
PROVINCIA DIE CÓRI)Oi A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 	 LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligaran en la Península, e PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje- Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. PESETAS PESETAS subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter- Un mes 	  5 Un mes 	 	 6 mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
mina la inserción de la ley en la "Gaceta". Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15 derechoa de inserción de los anuncios en los periódicos,

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán *recto retroactivo

Seis meses. . 	  21
Un ario 	  40
Venta de número suelto

Seis meses. . 	  28
Un año 	  50

a 40 céntimos de peseta

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla.-

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.) PAGO 	 ADELANTADO mente.
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar Las Corporaciones provinciales y municipales vienen ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa- manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas interesados el importe de su publicación o garanticen
rán a los editores de los mencionados periódicos. por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863). de 1904 y 7 de Febrero de 1906). ella.

Ayuntamientos TORRECAMPO

Nitim 2.894

LUQUE

Núm. 2.882

Don José Burgos Carrillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que terminados los

padrones adicionales al de cédulas
personales de este término de 1935,
para el cobro en el ario aottial de
1936 de tal impuesto, quedan ex-
puestos al público en la Secretaria
municipal por término de quince
días, a efectos de reclamaciones.

Luque 19 de Junio de 1936.—
José Burgos.

rrespondientes frutos: Que debiendo
tributar por el arbitrio sobre los pro-
ductos de la tierra con el cuatro por
ciento de los frutos de las tierras que
cultivan, obtenidos o que obtengan en
el ario actual, en virtud de lo estable-
cido en la correspondiente ordenan-
za, la junta Conciliadora encargada
de dictar las normas precisas para la
efectividad del arbitrio ha acordado
establecer conciertos, para el pago de
dicho impuesto, con arreglo a las si-
guientes bases:

cido y que está a disposición de es-
ta Alcaldía, una yegua, cerrada,
castaña encendida, algo más de
la marca, crin y cola cortada,
hierro de "El Fénix Agrícola" en
la nalga derecha, otro hierro de
"La Unión Ganadera" en la nal-
ga izquierda, otro hierro con una
P. y otra letra confusa en la paleti-
lla derecha; se anuncia su hallaz-
go con el fin de que pueda ser re-
cogida por su dueño en el plazo y
forma que dispone el Reglamento
para la administración y régimen
de reses mostrencas.

Almódovar del Río 19 de Junio
de 1936.—E1 Alcalde, Manuel
Alba.

BENAMEJI

Núm. 2.884

Núm. 2.896

Don José Burgos Carrillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que aprobado por
el Ayuntamiento de mi presidencia
en sesión de este día, el padrón so-
bre aprovechamiento especial de la
vía pública por desagüe de canalo-
nes, correspondiente al ario actual,
queda expuesto al público por tér-
mino de quince días hábiles a efec-
tos de reclamaciones.

Luque 20 de Junio de 1936.—
José Burgos.

Fanegas de tierra
sembrada

o plantas de olivos

Cantidad
a satisfacer

al ano
mediante
concierp

Pesetas

Cuota
correspon-

diente
a cada tri-

mestre

Pesetas

Trigo. 	 6'00 1'50
Cebada 	 5'95 1'49
Avena. 5'95 1'49
Garbanzos 	 558 1'40
Habas. 	 	 9 . 00 225
Maíz. 	 7'14 1'78
Alpiste. 	 900 225
Escaria. 	 5 • 95 149
Algodón 	 7'50 1'87
Veza, yeros y Similares 	 714 1'78
Olivos 	 6'60 1.65

Don Cesáreo Romero y Romero, Al-
calde Presidente del Ayunta-
miento de está villa.
Hago saber: Que el Ayunta-

miento de mi Presidencia en sesión
ordinaria de esta fecha acordó que
la cobranza del repartimiento ge-
neral de utilidades correspondiente
al ejercicio de 1935 se lleve a efec-
to en la oficina de recaudación de
estas Casas Consistoriales durante
los días 1 al 5 del mes de Julio pró-
ximo venidero en las horas de nue-
ve a trece, y de diez y seis a diez
y ocho; advirtiéndose a los contri-
buyentes que no satisfagan sus cuo-
tas en expresada fecha el derecho
que tienen hacerla,. efectiv -1.s hasta
el día 15 del mismo mes con el re-
cargo del primer grado de apremio
sobre su importe y que pasados di-
chos días, automáticamente incu-
rrirán en el segundo grado de apre-
mio, consistente en el 20 % de au-
mento y la ejecución sobre sus
bienes.

Torrecampo a 20 de Junio de
1936.—Cesáreo Romero.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 2.874

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2.883

Encontrada en terrenos de la
finca "Estrella la Baja" de este
término municipal, sin dueño cono-

Don Antonio Velasco Carmona,
Alcalde Presidente de Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que terminada la

confección de los padrones de pro-
ductos de la tierra, inquilinato, de-
sagüe de canales, tubos y bajantes,
rejas de piso, carros de labor y en-
trada de carruajes, de esta locali-
dad, para el ejercicio de Abril a Di-
ciembre o trimestres 2.° 3. 0 y 4.°
del ario 1936, están de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de
ocho días hábiles a los efectos de
su exämen e interposición de recla-
maciones por los contribuyentes in-
teresados, advirtiéndose que trans-
currido dicho plazo serán resueltas
las reclamaciones deducidas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Benamejí 19 Junio de 1936.—
El Alcalde, Antonio Velasco.

Don Manuel Ruano Borrego, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

domicilio legal de todos los propieta-
rios o colonos de fincas rústicas de
este término, por el presente se noti-
fica a todos los que cultiven tierras
en el mismo con derecho a los co-

Asimismo ha sido acuerdo de cita-
da Junta que referido concierto lo so-
licite cada propietario o colono, se-
gún los casos, en la oficina de Recau-
dación de arbitrios de este Ayunta-
miento, dentro del mes de Junio ac-
tual, a horas hábiles de oficina, que-
dando advertido que, de no hacerlo,
satisfará dicho arbitrio con arreglo a
la producción obtenida o que obten-
ga, a cuyo efecto presentará durante
referido mes de Junio declaración ju-
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rada de aceituna que haya recolecta-
do desde primero de Enero próximo
pasado, leña obtenida (de la corta
que haya efectuado) y demás produc-
tos de las fincas que cultive; con
apercibimiento de que toda falsedad
en su declaración o demora en la pre-
sentación de la declaración jurada,
será causa suficiente para imponerle
las sanciones establecidas en la co-
rrespondiente ordenanza.

También ha sido acuerdo que las
cuotas de conciertos correspondien-
tes, al primero y segundo trimestres
se satisfagan dentro del mes de Julio,
la del tercero, antes de finalizar el
mes de Agosto, el cuarto, antes de fi-
nalizar el mes de Noviembre, incu-
rriendo, caso de no hacerlo en las
fechas señaladas, en las sanciones
establecidas en la mencionada orde-
nanza.

Igualmente fue acuerdo que duran-
te el actual mes de Junio se presenten
por todos los que cultiven tierras en
este término (propias o arrendadas)
declaración jurada de las tierras que
cultivan, con indicación de las distin-
tas clases de cultivo y cantidad de
tierra o número de plantas que de ca-
da clase tienen en explotación en el
ario actual.

Cañete de las Torres a 17 de junio
de 1936.-E1 Alcalde, Manuel Ruano.

BUJALANCE

Núm. 2.637

Escalafón general de los Funcio-
narios administrativos de este Ayun-
tamiento, totalizado con referencia
a la fecha de 31 de Diciembre de
1935, que se ha formalizado en cum-
plimiento del artículo 158 de la vigen-
te Ley municipal de 31 de Octubre de
1935, y Orden circular del Ministerio
de la Gobernación, de 9 de Diciem-
bre del mismo ario.
Números de orden: Escalafón catego-

ría.- Categoría . --Nombre y dos
apellidos del funcionario.-Fecha
de nacimiento: día mes ario.-Fe-
chas relativas al cargo que en la
actualidad ocupa.-Nombramiento:
día mes ario*-Posesión: día mes
ario.-Haberes anuales que en la
actualidad percibe.-Sueldo: pese-
tas céntimos.-Quinquenios.-Im-
porte: pesetas céntimos.- -Otros
emolumentos: pesetas céntimos.-
Total: pesetas céntimos.-Fecha y
forma de su ingreso en propiedad
al servicio del Ayuntamiento.-Fe-
cha: día mes ario.-Forma.-Servi-
dos anteriores como interino.-
Fecha de ingreso: día mes año.-
Servicios prestados hasta 31 Di-
ciembre 1935.-En propiedad, arios
meses días.-Interinamente: arios
meses días.-Total: arios meses
días.-Dependencia a que se halla
adscrito.-Títulos que posee.-0b-
servaciones.
1, 1, Oficial mayor, Francisco Va-

llejo Gómez, 77-1898, 5-11-1923, 5-11
1923, 4.000, 0, 0 0, 0 0, 4.000, 14 7
1917, Nombramiento directo, 101
1915, 15 6-18, 26 4, 18 0-22, Secre-
taría.

2, 1, Oficial Secretaría, José More-

no Velasco, 25 10 1884, 20 1-1910,
20 1-1910, 3.000, 0, 0-0, 0-0, 3.000,
20-1-1910, Nombramiento directo, 0-0
0, 25-11-11, 0 0 0, 25 11-11, Secreta-
ria.

3, 2, Oficial Secretaría, José Lora
Coca, 21-10 1888, 24 2 1923, 1-1-1923,
3.000, 0, 00, 00, 3.000, 1-1-1913,
Nombramiento directo, 1 3 1909, 23 0
1, 1-9-4, 24 9-5, Secretaría, Bachi-
ller.

4, 3, Oficial Secretaría, Francisco
Baena Venzalá, 26 . 10 1883, 21 6 1928,
21 6-1928, 3000, 0, 00, 00, 3.000,
21 6 . 1928, Concurso, 12 2 1899, 7 6
10, 3 6 26, 11 1-6, Secretaría.

5, 1, Auxiliar Contable Interven-
ción, José Melero Sánchez, 9-12-1903,
1-1-1930, 1-1-1930, 3.000, 0, 00, 00,
3.000, 1 6 1920, Oposición, 0 0-0, 14 1
17, 0 0 0, 14-1 17, Intervención, Perito
Mercantil.

6, 2, Auxiliar Secretaría, Bernabé
Torres Reyes, 20 2 1901, 6 10 1927,
3-11-1927, 2.250, 0, O O, O O, 2.250,
3 11-1927, O posición, 1-4 1919, 8 1
28, 5-6-22, 13 8 20, Intervención.

7, 3, Auxiliar Secretaría, Manuel
Penalva Coca, 1-1-1909, 1-11931,
1-1-1931,2.250, 0, 00, 0-0, 2.250, 0,
0 0, 0 0, 2.250, 12 7-1935, Consolida-
ción, 9-7 1925, 0 5 19, 8 2 7, 8 7 26,
Secretaría, Consolidado Ley "51-10
1935.

8, 4, Auxiliar Secretaría, Juan Be-
nítez Tamajón, 21-91911, 1-3 1934,
1-3 1934, 2.250, 0, 0 0, 0 0, 2.250,
12-7-1935, Consolidación, 5-6-1928,
0 5 19, 6 5-29, 6 11-18, Secretaría,
Consolidado Ley 31-10 1935.

9, 5, Auxiliar Secretaría, Juan Lara
Amador, 5 12-1895, 14-7-1931, 15 7
1931, 2.250, 0, 0 0, 0 0, 2.250, 12-7
1935, Consolidación, 15 7-1928, O 5
19, 3-11-27, 45-16, Secretaría, Conso-
lidado Ley 31-10 1935.

10, 6, Auxiliar Secretaría, Manuel
Arroyo Pérez, 17-13 1900, 9 00 1933,
9-10 1933, 2 250, 0, 0 . 0, O O, 2.250,
12 7-1935, Consolidación, 18-7-1931,
0 . 5-19, 3-11-24, 4-5 13, Secretaría,
Consolidado Ley 31-10 1935.

11, 7, Auxiliar Secretaría, Francís-
cisco Galán Gavilán, 19 8-1912, 158
1934, 15 8 1934, 2.250, 0, O 0 , 0-0,
2.250, 12 7-1935, Consolidación, 2-4
1925, 0-5-19, 3-11-0, 4-4-19, Secreta-
ría, Consolidado Ley 31-10 935.

12, 8, Auxiliar Secretaría, Joaquín
Moreno Yébenes, 12-8 1891, 15-2,
1932, 16 2-1932, 1.825, 0, 0-0, 0-0,
1825, 12-7-1935, Consolidación, 16-2
1932, 0 5 19, 3-4 26, 3-10 1 5, Secreta-
ría, Consolidado Ley 31-10-935.

13, 9, Auxiliar Secretaria, Manuel
Mantilla Corredor, 7-2-1909, 3 7-1933,
3-7-1933, L825, 0, 00, 0-0, 1.825,
12-7-1935, Consolidación, 15 12-1930,
0-5-19, 2-3-16, 2-9 5, Secretaría, Con-
solidado, Ley 31-10-935.

14, 1, Archivero-Bibliotecario, An-
tonio González Grande, 18-2-1885,
31-12 1932, 1 . 2 1933, 2 250, 0, 0-0, 0-0,
2.250, 12-7-1935, Consolidación, 2-1
1933, 05-19, 2-6-10, 2-11-29, Secreta-
ría, Consolidado Ley 31-10 935.

15, 1, Auxiliar aspirante Secretaría,
Pascual Zurita Montilla, 14 9-1915,
1-1-1932, 1-1-1932, 800, 0, 00, 0-0,
800, 1-1-1932, Nombramiento directo,

0 0-0, 4 0-0, 0 0 0, 4-0 0, Secretaría,
Consolidado Ley 31-10-935.

EXCEDENTES FORZOSOS

1 bis, Auxiliar aspirante Secretaría,
Blas Buenosvinos Galiano, 7-10 1914,
1-1-1932, 1-1-1932, 1-1-1932, Nombre-
miento directo, 0 0 0, 3 10 0, 3-10 0,
Secretaría, Excedente en 11-11-935.

EXCEDENTES VOLUNTARIOS

1, Auxiliar Secretaría, Soledad
Lora Castro, 3 1-1911, 18-7-1931, 20 7
1931, Consolidación, 5 9 1930, 0-0-0,
4-1 • 21, 4-1 21, Secretaría, Excedente
en 30 6 1934.

* * *

Don Francisco Vallejo Gómez, Se-
cretario de este Ayuntamiento.
Certifico: Que el precedente Es-

calafón de los Funcionarios Admi-
nistrativos dependientes de esta Cor-
poración municipal ha sido definiti-
vamente aprobado por la misma, en
sesión celebrada el día 14 de Marzo
de 1936, una vez resueltas las recla-
maciones de agravios presentadas
por los interesados.

Y para que conste y surta los opor-
tunos efectos legales, consigno la pre-
sente certificación, que visa y sella el
señor Alcalde en Bujalance a 5 de Ju-
nio de 1936.-Ei Secretario, F. Valle-
jo.-V.` B.°: El Alcalde, Juan Palo-
mino.

FACULTATIVOS Y TECNICOS

1, 1, Médico profilaxis antivené-
rea, Antonio Marín Gómez, 2-6-1902,
11-11-1935, 16 11-1935, 1.200, 0, 0, 0,
12-7 1935, Consolidado, 22 2-1933,
0 5 19, 2 113, 2 7-2, Hospital, Médi-
co, Consolidado Ley municipal.

2, 1, Perito Aparejador municipal,
Manuel Gómez Moya,  18 2-1907,
12-9-1932, 27-9-1932, 3.500, 0, 0, 0,
27-9 1932, Concurso, 0 0-0, 3 3-4,
O 0 0, 3 3 4, Obras municipales, Pe-
rito Aparejador y Perito Mecánico.

EXCEDENTES

1, Farmacéutico municipal, Miguel
Gallardo Gómez, 112 1899, 13 5-1927
13-5-1927, 0, 0, 0, 00 0, 13 51927,
Concurso, 20 9 1926, 2-8-15, 0 7-22,
3-4-7, Farmacéutico, Excedente for-
zoso en 28-1-1930 y después ex-
cedente voluntario a su instancia en
11-8-1930.

Don Francisco Vallejo Gómez, Secre-
tario de este Ayuntamiento.
Certifico: Que el precedente Es-

cafón de los Funcionarios Adminis-
trativos depedientes de esta Corpora-
ción municipal ha sido definitivamen-
te aprobado por la mism, en sesión
celebrada el día 14 de Marzo de 1936,
una vez resueltas las reclamaciones
de agravios presentadas por los inte-
resados. Y para que conste y surta
los oportunos efectos legales, consig-
nó la presente certificación, que visa
y sella el señor Alcalde, en Bujalan-
ce a 5 de Junio de 1936.-E1 Secreta-
rio, F. Vallejo.-V.° B.°: El Alcalde,
Juan Palomino.

SERVICIOS ESPECIALES

1, 1, Maestro obras municipales,
Francisco Castro Benítez, 25 1 1898,
16 11 1931, 2.300, 0, 0, 0, 2.300, 16 11
1931, concurso, 30-12-1927, 4 1-15,
0-11-4, 60-19, obras municipales.

2, 1, Encargado carro carnes, Ra-
fael Luque Muñoz, 8-11-1911, 24-6-
1933, 24-6-1933, 1.825, 0, 0, 0, 1.825,
12-7-1935, Consolidado, 24 6-1933, 0

-5-19, 2-0-18, 2 6 7, Matadero munici-
pal, Consolidado Ley municipal.

3, 1, Guarda Parques y jardines,
Manuel Soriano Cabello, 6-12 1884,
38-7-1931, 18 7-1931, 1.460, 0, 0, 0,
1.460, 12-7-1935, Consolidado, 18 7-
1931, 0-5-19, 3-11-24, 4-5-13, Parques
y Jardines, Consolidado Ley muni-
cipal.

4, 1, Administrador Cementerio,
Lucas Rodríguez Martín, 2-11-1901,
12-9-1932, 24-9-1932, 1.250, 0, 0, O,
1.250, 24-9-1932, Concurso, 1-3-1932,
3-3-6, 0 6 23, 4-9 29, Cementerio.

5, 1, Administrador Matadero, Juan
Cabello Pozuelo, 26-31881, 4-2-1924,
4 2-1924, 1.200, 0, 0, 0, 1.200, 4- 2-1924,
Concurso, 0 0-0, 11-10 22, 0 0 0, 11-
10-22, Matadero municipal.

6, 1, Guarda Celador, José Salas
Castro, 12-1-1868, 26 11-1923, 26-11-
1923, 1.191'25, O, O, O, 1.191'25, 26 11-
1923, Nombramiento directo, O 0-0,
11-11-6, 0-0-0, 11-11-6, Cementerio
municipal.

7, 1, Sepulturero municipal, Miguel
Milán Moya, O 0 0, 1-3-1903, 1-3-1903,
1.095, O, 0, 0, 1.095, 1-3-1903, Nom-
bramiento directo, O 0 0, 32-10 0, 0 O-
O, 32-1t) 0, Cementerio municipal.

8, 2, Sepulturero municipal, Manuel
Fernández Cuellar, 9-8-1870, 1-4-1912,
1 4-1912, 1 095, 0, 0, 0, 1.095, 1-4-1912
Nombramiento directo, O O O 26-9-O,
O 0-0, 23-9 0, Cementerio municipal.

9, 3, Sepulturero municipal, Manuel
Reyes Medina, 8 5 1900, 1-9 1912, 1-
9-1912, 1.095, 0, 0, 0, 1.095, 1-9-1912,
Nombramiento directo, O 0-0, 23-4-0,
Cementerio municipal.

10, 4, Sepulturero municipal, Pedro
González Pareja, 30-1-1868, 27-9 1928,
279-1928, 1.095, 0, 0, 0, 1.095, 12 7-
1935, Consolidado, 279 1928, 0 5-19,
6-9 15, 7-3-4, Cementerio municipal.
Consolidado Ley municipal.

11, 1, Encargado Reloj municipal,
Rafael Torres Reyes, 24 4 • 1907, 5 8-
1930, 391'25, O, O, O, 391'25, 5-8-1930,
Nombramiento directo, O, O, 0, 5 4-
26, 0, 0, 0, 5 4-26, Reloj municipal.

* * *

Don Francisco Vallejo Gómez, Se-
cretario de este Ayuntamiento.
Certifico: Que el precedente es-

calafón de los funcionarios adminis-
trativos dependientes de esta Corpo-
ración municipal ha sido definitiva-
mente aprobado por la misma, en
sesión celebrada el día 14 de Marzo
de 1936, una vez resueltas las recla-
maciones de agravios presentadas
por los interesados. Y para que cons-
te y surta los oportunos efectos le-
gales, consigno la presente certifica-
ción que visa y sella el señor Alcalde
en Bujalance a 5 de Junio de 1936.-
El Secretario, F. Vallejo.-V.° B.°: El
Alcalde, Juan Palomino.
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CORDOBA

Núm. 2.897

Suministro de leche da vaca a la Institu-
ción municipal de la Gota de leche

Terminado el día veinte del presen-
te mes de Junio, sin haberse produci-
do reclamación de ninguna clase, el
plazo de cinco días hábiles de publica-
ción reglamentaria del acuerdo de es-
ta Comisión Gestora municipal adop-
tado el día tres del mes expresado, de
contratar el Suministro de leche de
vaca a la Institución municipal de
la Gola de leche, por el presente
edicto se convoca a segunda subasta
pública, por haber resltado desierta
la primera, para la contratación del
mencionado servicio, acto que se ce-
lebrará ante mí autoridad, en el des-
pacho oficial de la Alcaldía, a las do-
ce horas del día posterior al en que
expire el plazo de veinte hábiles, por
que se anuncia a contar desde el si-
guiente al de la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

La cantidad de leche que el adjudi-
catario h a brá de suministrar será de
ciento cincuenta a ciento setenta y chi-
litros diarios. También quedará obli-
gado a suministrar diariamente con
destino al Asilo municipal, quince li-
tros de leche como mínimo y veinte
como máximo.

El tipo sobre el que ha de versar
la licitación, será el de cincuenta y
cuatro céntimos de peseta litro de

-eze-- leche, puesto en los domicilios de las
dichas Instituciones o en los que pu-
dieran tener en lo sucesivo.

El plazo de duración del contrato
será el de dos arios a contar de la fe-
cha de formalización del mismo.

El depósito provisional se fija en
mil quinientas pesetas, convirtiéndo-
se este depósito por el rtmatante en
fianza definitiva elevándolo a la suma
de tres mil pesetas, dentro de los diez
días siguientes al en que se le comu-
nique la adjudicación del servicio.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que al final se inserta y su
entrega, en pliegos cerrados y lacra-
dos en la forma y con los requisitos
que fijan las reglas tercera 'y cuarta
del artículo quince del expresado Re-
glamento de contratación, se efectua-
rá, en unión también del resguardo
que acredite la constitución del depó-
sito provisional que se presentará por
separado, en el Negociado de Benefi-
cencia de la Secretaría municipal,
durante el aludido plazo o sea hasta
el día anterior a la celebración de la
subasta y desde las once a las trece
horas.

Los licitadores que en representa-
ción de otra persona suscriban al-
guna p roposición, acompañarán ade-
más la copia del poder correspon•
diente bastanteada por los Letrados
de la Corporación.

Los pliegos de condiciones técnicas
y económico-administrativas a que
ha de subordinarse la ejecución de
mencionado suministro están de ma-
nifiesto en el Negociado de Benefi-
cencia donde pueden ser examinados
durante las horas de oficina.

Córdoba veintidós de Junio de mil
novecientos treinta y seis.—E1 Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Excelentísimo Ayuntamiento, Manuel
Sánchez Badajoz.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de. 	 , como
acredita por la cédula personal que
acompaña número 	
clase 	 , de la tarifa
	 enterado de las con-
diciones técnicas y económico-admi-
nistrativas consignadas en los plie-
gos respectivos, referente al suminis-
tro de leche de vaca necesaria para
la Institución municipal Gota de le-
cha y Asilo municipal, se obliga y
compromete a realizar mencionado
servicio con sujeción extricta al estu-
dio facultativo y clausúlas que regu-
lan la ejecución del mismo en la suma
de 	 	 	 (aquí
la proposición en letra admitiendo
o disminuyendo el tipo fijado)

(Fecha y firma)

JUZGADOS
RUTE

Núm. 2.858

Don Miguel Quijano Martínez, juez
de primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en el ramo de

responsabilidad civil dímanante de
causa 31 de 1935 sobre tenencia de
arma de fuego contra Antonio Her-
nández Guillén, se ha acordado sa-
car a pública subasta por segunda
vez la finca siguiente:

Una casa sita en extramuros de la
villa de Iznájar sin número de go-
bierno que linda por la derecha en-
trando con el camino, por la izquier-
da con casa de Ana Doncel Jiménez,
y espalda con el tajo. Valorada en
cuatrocientas pesetas, tipo de segun-
da subasta trescientas pesetas.

Cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado el
día diez del próximo mes de Julio y
hora de las doce de su mañana se re-
girá por las siguientes

ESTIPULACIONES
Los licitadores deberán con-

signar previamente en la mesa del
Juzgado el diez por ciento del tipo del
remate.

2.' No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta, y.

3.' Que la finca carece de título
inscrito.

Dado en Rute a 9 de Junio de 1936.
—Miguel Quijano.—E1 Secretario,
Juan Lipiáriez.

POSADAS

Núm. 2.869

Don Rafael del Río y Luna, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requi-

sitoria, ruego y encargo a toda cla-
se de autoridades, tanto civiles co-
mo militares y policía, judicial la

busca y rescate de lo que al final
reseño hurtado al vecino de Horna-
Chuelos, Juan Amaro López, la
noche del 1 al 2 del actual de la
finca San Fernando de aquel térmi-
no, y caso de ser habido sea puesto
a dispousición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo
bajo el número 110 de 1936.

Dado en Posadas a 18 de Junio
de 1936.—Rafael del Río.—El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña

Una burra de cuatro arios de
edad, rucia clara, con pintas negras
en los brazos, las puntas de las ore-
jas negras, alzada menos de marca,
descalza de las cuatro.

Otra de ocho arios de edad, capa
castaña, ojeras blancas, alzada me-
nos de marca, descalza también de
las cuatro.

Núm. 2.870

Don Rafael del Río y Luna, 'Juez
de Instrucción' de este. partido.
Por virtud de la presente requi-

sitoria, ruego y encargo a toda cla-
se de autoridades, tanto civiles co-
mo militares y policía judicial' la
busca y rescate de lo que al final
reseño hurtado al vecino de Horna-
chuelos don Manuel Santisteban
Reina, la noche del 29 al 30 de
Mayo último, de la finca La Almaja
de aquel término, y caso de ser ha-
bido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo
bajo el número 109 de 1936.

Dado en Posadas a 18 de Junio
de 1936.—Rafael del Río.—El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña

Dos cerdos de unas cuatro arro-
bas aproximadamente de peso, hie-
rro S. en costillar izquierdo, oreja
derecha rajada y la punta de afue-
ra cortada y en la izquierda hoja

Núm. 2.887

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Ecija don Manuel
Cruz Morejón la noche del 2 al 3 de
Mayo último de la finca Adalid, del
término municipal de Palma del Río,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 113 de 1936.

Dado en Posadas a 18 de Junio de
1936.—Rafael del Río.—El Secretario
judicial, José de Uribe.

Resella
Una novilla negra, de año y medio,

oreja izquierda rajada y la derecha
despuntada.

CORDOBA

Núm. 2.878

Don Juan Antonio Cabezas Rome-
ro, Juez de Instrucción del dis-

trito de la Derecha de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación pro-
cedan por medio de sus agentes a
la busca de las gallinas que al final
se resellan, que el día siete del ac-
tual fueron sustraídas a don Anto-
nio Rodríguez Pavón, vecino de
Córdoba, del sitio Huerta Infanta,
de este partido; y a la captura y
conducción de esta cárcel como de-
tenido del autor o autores del hecho
y lás gallinas de ser encontradas,
las pondrán a mi disposición con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 19 de Junio
de 1936.—Juan A. Cabezas.—El
Secretario, Antonio Martín.

Reseña
Seis gallinas y un gallo de dife-

rentes plumas.

Núm. 2.879

Don Juan Antonio Cabezas Rome-
ro, Juez de Instrucción del Dis-
trito de la derecha de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación proce-
dan por medio de sus agentes a la
busca de las aves que al final se
resellan que el día 13 del actual
fueron sutraidas a don Salvador
Coca Morán, vecino de Bujalance
del Cortijo "Sendajo", de este par-
tido; y a la captura y conducción
a esta Cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y las
aves de ser encontradas, las pon-
drán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 19 de Junio
de 1936.—Juan Antonio Cabezas.
—El Secretario licenciado, Antonio
Martín.

Resella
Unas treinta o treinta y cinco ga-

llinas de diferentes plumas y cinco
pavas, una blanca y las otras cuatro
cenizosas.

• BAENA

Núm. 2.886

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción del partido de
Baena.
Por el presente, requiero a todas

las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de una burra de
7 arios, parida, rucia oscura, bastan-
te alzada, con el hierro de la Compa-
ñía el Fénix Agrícola V-13 en anca
izquierda y particular J. R. en anca
derecha y en el hocico una R. peque-
ña, propiedad de don Juan Rojano
Trujillo, sustraída en la madrugada
del 17 del actual, de terrenos de la
finca Alcoba la Baja, de este término,
y a la detención de los autores del
hecho, así como de los poseedores
ilegítimos de lo sustraido, poniendo
a mi disposición unos y otros, pués
así lo tengo acordado en causa que
instruyo bajo el número 72 del co-
rriente ario.

Dado en Baena a 20 de Junio de
1936.—Bernabe A. Pérez.

IMP. PROVINCIAL.—COMOBA
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C) 	 0 3 ...,À -01	 a' 0)' ' 	 2)-- z 	 ' 	 o
-ec No 	 i2,)• CL 	 . , 	 ro 	 e0 	 feo

A) 	 `C 	 0) 	 'V 	 .x. 	 a)
re •CrQ 	 M

0.) 	 a 	 r) 	 ro
0,-(1. 	= 	 .... 	 N 	 = 	 .... e

C/) 	 E 	 Cr)

--

Z
-I
rn

M
71

U)

>

c)

O

z
O

p. p.. a. CL C1. a. CL CL CL a. a. a. 01. ae Ct. 2. Ci.. a. CL CL. Cl. CL Ct. CL. 0, Cl. ".:

z
e

r4
,z)
z3
t'II
CA
t'll
Z
-a
>
2
.-3
II/

> 	 >tö 	 (73 	 tz, z 	 ec 	 tc3
,-.• 	 'e 	 ,-• .-,-, '-o --• _ ,,-. --• ,z) 	 mo Z.. 'TI 	 tzl
C/) 	 _ - 	 cr) 	 ..L. - CI, 	 ..... ,..L to) 	 .-- 	 --• •-• .--- 	 re 	 E";

/••n•n 1nI 	 •-••• • •n••n 	 e, 	 In1 1n•• F., /n••1 .... 	 In4 e...Y .. ..1
EI c,.. 2 ,,, n, 5 z o	 9 z 8 o fo ",,-, 5 L' a. a. a. a. ,2. a. a. a. c., H
Z . 	 2 " 	 • 	 z-5co-=5 .1 0 5 *" 	 . 	 .j7,-.:• 	 " 	 . 	 c..... 	 O 	 f-e. cu o -.. -I 	a) 	 -.. o 3 o ... o
o	 o	 O - 	 O

-6 	
C.
O

r)
r.- ›,

Z 	 (/)tri 	 ti/xv
t-' 	 tx]

r-,

)->- n-•-• 	 N N N l..) N) (..71 U.) Co N L...) U) N) N ..., N N.) N ts....) N 	 ...,.) ..--, N) ,--‘
----2 ON U) 00 00 ,---. O CA C Z) l .. ,•. ) ..--• t'..) %J.) 4=n• O 00 0 O CD n-•-, O CO CT 4,.. 0 ‘C)

-0re(0""
tó
Z
:� .
D.)
cn

,, -, ,,,--, -4,- -4 ,- ,- -4-4 -4 ,- ,.._., , ,- -4 -4 -4 ,_,, -. 	 ,- -4 ,-.
Ui u, ul (Ji U/ Ue e-rt Ui1.-ei Ui Ui C.71 Ui Ui 01 Ui Ui Ui (Ji (..7, Ui Ui UI U) UI Ui (JI
CD 0 O O O 0 O CD 0 O O O O CD O O 0 O CD O O O O O O O O

2v
••> 	 l

Ej

>r* •-t
-(0
00'< 	 re 	 ,..,

> a. o -2tr. m
:1. 	 (C;',° 	 ,--3
'--. 	 '7...3 	 •-•‘2(.,.2 	 cr 	 r) 	 -
t..) 	 •-i 	 -2

...eo 	 re
o

e
2z.mi
ti"

C)
til
z:)
til
2
-a
o
>o
O

..,. 	 N .-, 	 n-- 	 ,-,

on u, ,, --.1 -10 L.) ',el e-, e-, CO ^...1 N..) rte.. nO "--el O\ --.3 ^ea --.1 -..1 --.3 C..) l.r.) LA ...3 ---3
t.....) 	 LT) u) U) .--,• U) O t.) c....) CO CD vz CD Ut --.1 U't (...r) (...), oo Lri o 1.-n N Ui'vo ooN3 c5 _.:-3 0000    ó O (II á N3 ó (.51 ó o (-7) 000  N3 ó ó O U; ó N3.
LA 	 o 0 0 0 0 0 0 C) t-rt 0 0 0 0 0 0 0 0 Ut O 0 0 nZ 0 UiO la

›.0to
' 	 ift 	 1

r)w

O ?

la.
ice 	 mt,
2 	 fen-, 	 "s u 	 ,--..z 4

L„, 	 ,.., 	 re
N, ur) 	 ce

M (0.. 	-..-, 	 0)re

N N ›--s t̀ e3 t\e) N) e-' t v Lo tv tv tv t.) ,---. t..) t.) tv tv c.) t..) tv (N) ,-> t.) N N N
.--. 0 O' N N VI CO Cs.) O\ 0\ LO N •-.1 1/4.0 41. Cx.) n-' N N N N N 00 000CD N N
le.3 \e0 00 U-1 l..rt Ul .--. U1 O NJ ‘.4 000 '00 VI •-•3 Lil t-rt VI 00 (-4 CD Lrl N LA n-•
l'Zi C> ••n1 ó ó c5 c5 (5 ó c.); ó Ki c5 u3 0 c5 (.52 ,5 (5 c5 2\3 c3 c3 c5 Lit c3 t.3.
(Jr 0 (Jr 0 O O O O O O O Ui 000  CD 0000  U) O O O CD 0 ul

'CIre
veee
al-u)

(-3
O

I 	 ,--)
>
r

Co
CD

o

o

0.
CD

CD
o
CA

z

o
z

•

N U"' C.) ItiO 	 >ebie-k 00
tn
re A, 24. <, >11

re 	 = '-e)>e
szlk a = n . 8ren 1::+" O ..S:1) teN r% 	 A)$1) 	 1- 1. mi>e AA .0 ti) In.
SI) 	 f-n • 1-4• 	 Pa
-"t 	 Pa v

	

1--.A. A) 	 cn
A). cn

= 52ü 
re gu tru

u)
n '17)

= O A) O Pa.
?I = I . em ata.1. • &I - t s Me

Pa 	 Pa
l'‹ 1-t CIA r2+ $24
1.-1-, C2. M = 2M M )-;
= tn re 113 ns
re AA =n s r;) J.; 0 O>e =

4 (ç ce AA re
O 	 cig ro CA
C/1 	 >1 =e. o zu AA

O tic) n 
ç4(

vaO O O
re 	 1:14. .-t 	 tn 	 ti)
O 	 .-t= (1) ro

>1:3 	 tn 	 b-t
nt 	 =I' n)

a 171) V A) (IQ
s... 	

o 
Cicl Eil-

re 	 = 513 f-e
= al+ O.. 	 )--t

M 	 t

	

ns 2 ti)to e 	 O
r./1 Sr e&

ii 5)-t 	 b-e> r) 	
(IZO

MJ ro 	 ,-..
ti) n A) A) =
'ti = 	 ro
2 A.) tn0 1-3k 8
f-e 	 C/1 ti)›.... AA
.4 re AA n-•• ›rz
O 	 re = 

=
, 	 g) 2) re retn

n '-t
= re Pa

ti)
M O
ti> tn Ad on
re 	 PA =
= AA 0

	

(o.	 ti) 	 s...
re 	 =

= 17--J r:14 =re zu
O = 	 ns

D"." o r ,e- O.
ii-ls 1:11,
A) re O tn
n , 	tn (5)

= )-3O MI >4

>ti (IQ "ti
mC t..4-

n-t 	 r, 	 re..

2 . 2 4 8 2a. til

>ti": 1. , >tio

b"

O .-t

	

e-p. 	 .-t 	 rs)
MI tp O
cil 	 = tn 	 1-1-1

1 4 4
erl r1)
	 >1

= = 
›Ct n

n = tore 
zu 

s
re re

PA t.i) 41 =
N) 	 re.

re re
,-) AAO = su o

pc P.) =re >e
tn2:-_-t. 	 o 	 rz,

.... c,... trk =
n Pa n--.. o
ru 	 cn tic/ 	 .-t
-t

s.
. 	 A)
O ro a. C)

= 0oa. 	 tf) ttre re 	 re= 	 pa pi

O 17 nzi a)
N k-t CIA

(2. O r0
tA -t

(2. g = n

, re

.-ts 	 r <
's...

>ti I
='' o >e s.-,s.„
O >e

>t A) (2.
"ti O = n

tra
ra) 	 sl) 	 ,,,,, 	 .

I 	 n 	 1-• 1W

1
	 BOLET1N OFICIAL

e

rri

o

CD

o

Ministerio de Cultura 2024


